
Administración Local

Ayuntamientos

CARROCERA

No habiéndose formulado reclamación o alegación alguna en relación a la aprobación de la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua potable a domicilio, aprobada pro-
visionalmente por el Pleno de esta Corporación, reunido en sesión ordinaria de fecha 14 de abril
de 2018, así como la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora del servicio y la tasa por
suministro de agua potable a domicilio anterior, ha sido elevada a definitiva, publicándose a
continuación su texto íntegro.

La presente aprobación de la citada Ordenanza entrará en vigor el día de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, conforme lo previsto en el artículo 70.2 de
la LRBRL y el 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Contra
el citado acuerdo los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo 1. Fundamento legal

En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento, mediante la presente Ordenanza fiscal, establece la tasa por la
prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 20.4 t) del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y aprueba la presente Ordenanza fiscal por la que se ha de
regir.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa:

a).–La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red general municipal de aguas, ya
se realice individualmente o a través de una instalación colectiva.

b).–El suministro de agua potable procedente de la red de abastecimiento municipal a
viviendas, locales, instalaciones, establecimientos comerciales e industriales, etc.

Artículo 3. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades
que resulten beneficiadas por los servicios de abastecimiento de agua potable, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos de los contribuyentes los propietarios
de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Base imponible

Constituye la base imponible del presente tributo:

a) En el caso de los consumos, la base imponible está constituida por los metros cúbicos
de agua consumidos en el inmueble donde esté instalado el servicio, medidos en contador.

b) En el caso de las acometidas, la base imponible está constituida por cada instalación
interior individual que se conecte, directa o indirectamente, a la red general.

Artículo 5. Cuota tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tari-
fas:
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— La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida
a la red de agua consistirá en una cantidad fija de 120,00 euros por acometida, y se exigirá por
una sola vez.

— La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de suministro de agua potable
se determinará por aplicación de las siguientes tarifas y periodos semestrales:

A) Fijo: Cuota de mantenimiento de la red municipal y demás servicios generales, que se
devengarán con la periodicidad con la que sea emitida la facturación de consumo.

B) Proporcional: Será aquel que corresponda al consumo de agua efectivamente realizado,
que se regirá por las siguientes escalas, de carácter semestral:

1.1) Usos domésticos

• Hasta 50 m3, 0,10€/m3.

• de 51 a 120 m3, 0,15€/m3.

• de 121 a 200 m3, 0,55€/m3.

• de 201 a 400 m3, 0,75€/m3.

• De 401 m3 en adelante a 1,00 €/m3.

1.2) Usos comerciales, industriales y de servicios, de aplicación a industrias de todo tipo,
comercio, espectáculos, locales de recreo, establecimientos de hostelería, casas rurales,
oficinas públicas y privadas, y en general a todos aquellos establecimientos en que se
realicen actividades sociales, económicas o lucrativas:

• Hasta 200 m3, 0,15 €/m3.

• De 201 a 400 m3, 0,75 €/m3.

• De 401 a 2.000 m3, 1,00 €/m3.

• De 2.001 m3 en adelante, 2,00 €/m3.

Fijo 16,00 €, equivalentes a 8,00 €/semestre.

2.–Estas tarifas se verán incrementadas mediante la aplicación del Impuesto sobre el Valor
Añadido vigente en cada momento.

3.–Bonificaciones.

3.1.–Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota resultante de la aplicación de las
tarifas reguladas en el apartado 1.1 del presente artículo, por los primeros m3 semestrales de agua
consumida que para cada una de ellas se indican, siempre que se trate de su vivienda habitual y
autorizado el consumo individual para uso doméstico:

a) Las familias numerosas así como las monoparentales con menores a su cargo y las familias
con personas dependientes o con personas con discapacidad en grado igual o superior al 65%,a
su cargo, con el requisito de que todos sus miembros residan legal y efectivamente en este municipio,
en el domicilio correspondiente a la vivienda objeto de bonificación. Esta bonificación no será de
aplicación en el supuesto de que en la vivienda afectada residan varias unidades familiares, con
sus miembros inscritos en diferentes hojas padronales.

El importe de la bonificación será del 50% por los primeros 60 m3 semestrales de agua consumida
previa presentación de la documentación acreditativa de dicha circunstancia, así como la renovación
del título correspondiente cuando finalice el plazo de validez del mismo, dentro del semestre anterior
al que se pretende disfrutar.

La bonificación se aplicará hasta que el sujeto pasivo beneficiario de la bonificación pierda la
condición de titular de familia numerosa, se produzca un cambio en las situaciones que generan
el derecho o se traslade la residencia a otro municipio de alguno de los miembros de la unidad
familiar, circunstancias que deberán ser comunicadas a esta Administración en el plazo de dos
meses desde que tuviera lugar, con advertencia de que, si así no lo hiciera, quedará sometido al
régimen infractor y sancionador señalado en la Ley General Tributaria por incumplimiento de
deberes tributarios formales

b) Las personas paradas de larga duración, entendiendo por tales a las inscritas como demandantes
de empleo durante los últimos doce meses de forma ininterrumpida, siempre que residan legal y
efectivamente en este municipio, en el domicilio correspondiente a la vivienda objeto de bonificación
y que los ingresos de la unidad familiar no superen el IPREM (Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples) por la primera persona y no superen el 50% del IPREM por cada una de las
demás personas que integren la unidad familiar.
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Se consideran miembros de la unidad familiar todas las personas residentes en la vivienda
objeto de bonificación. La presente bonificación no será de aplicación en el supuesto de que en
la vivienda afectada residan varias unidades familiares, con sus miembros inscritos en diferentes
hojas padronales.

El importe de la bonificación será del 75% por los primeros 60 m3 semestrales de agua consumida
previa presentación de la documentación acreditativa de las circunstancias objeto de bonificación.

La bonificación se aplicará hasta que el sujeto pasivo beneficiario de la bonificación pierda la
condición de parado de larga duración, se modifique el volumen de ingresos familiares o se produzca
un cambio de residencia a otro municipio de alguno de los miembros de la unidad familiar,
circunstancias que deberán ser comunicadas a esta administración en el plazo de dos meses
desde que tuviera lugar, con advertencia de que, si así no lo hiciera, quedará sometido al régimen
infractor y sancionador señalado en la Ley General Tributaria por incumplimiento de deberes
tributarios formales

c) Las personas beneficiarias de Renta Garantizada de Ciudadanía otorgada por la Comunidad
Autónoma, siempre que residan solas en la vivienda objeto de bonificación o, en su defecto, los
restantes miembros de la unidad familiar no perciban retribución o prestación económica alguna.

Se consideran miembros de la unidad familiar todas las personas residentes en la vivienda
objeto de bonificación. La presente bonificación no será de aplicación en el supuesto de que en
la vivienda afectada residan varias unidades familiares, con sus miembros inscritos en diferentes
hojas padronales.

El importe de la bonificación será del 90% por los primeros 60m3 semestrales de agua consumida
previa presentación de la documentación acreditativa de las circunstancias objeto de bonificación.

La bonificación se aplicará hasta que el sujeto pasivo beneficiario de la bonificación pierda la
ayuda por renta garantizada de ciudadanía o se produzca un cambio de residencia a otro municipio,
circunstancias que deberán ser comunicadas a esta Administración en el plazo de dos meses
desde que tuviera lugar, con advertencia de que, si así no lo hiciera, quedará sometido al régimen
infractor y sancionador señalado en la Ley General Tributaria por incumplimiento de deberes
tributarios formales

3.2.–Las bonificaciones previstas en los apartados anteriores, tendrán carácter rogado y
requerirán, para su aplicación, la aportación de la documentación acreditativa que se le requiera
y la adopción de los correspondientes acuerdos previos y expresos de este Ayuntamiento, siendo
aplicables al tributo correspondiente al siguiente semestre natural al de la solicitud.

Dichas bonificaciones se aplicarán solo a los suministros realizados en la residencia habitual
del solicitante.

4. Cuando no fuese posible la lectura del contador por no estar instalado el contador en el
exterior del inmueble y/o accesible para el personal encargado de la lectura, se facturará de la
siguiente manera: se facturará al usuario el mínimo de la tarifa y en el semestre que la lectura
pueda ser efectuada se le facturará por el total de la misma, no descontándose los metros cúbicos
de mínimo del semestre en que la lectura no se haya efectuado. Si al efectuar la siguiente lectura
el contador sigue sin estar accesible, se facturará a razón de 180 euros el semestre. Si en las
siguientes lecturas el contador sigue en las mismas condiciones, se facturará a razón de 360 euros
el semestre, hasta tanto se proceda a la colocación del aparato contador en lugar accesible.

Si al hacerse la lectura el contador se encuentra parado, sin causa imputable al abonado, se
retirará y reparará por su cuenta, liquidándose el consumo del tiempo en que esté sin contador en
razón al consumido en igual época en el año anterior. Si al efectuar la siguiente lectura el contador
continúa averiado o sin instalar, se facturará a razón de 180 euros el semestre. Si en las siguientes
lecturas el contador sigue en las mismas condiciones, se facturará a razón de 360 euros el semestre,
hasta tanto se proceda a la colocación o reparación del aparato contador.

En caso de mal funcionamiento de un contador, comprobado por el servicio correspondiente,
el Ayuntamiento procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o en menos, por los
consumos realizados, tomando como base los consumos anteriores del usuario o analógicamente
con otros de características similares.

Artículo 6. Periodo impositivo y devengo

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo los supuestos de altas y bajas producidas
a lo largo del mismo, en cuyo caso, el periodo impositivo transcurrirá, en caso de alta, desde la
fecha en que se ha causado esta hasta la finalización del año; mientras que en el supuesto de
baja, lo será desde el día 1 de enero hasta el día en que cause baja en el servicio.
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En los supuestos de gestión periódica, la tasa se devengará el primer día del periodo impositivo,
esto es, el día 1 de enero.

En los demás supuestos, la tasa se considera devengada desde que nace la obligación de
contribuir. Esta se considera nacida, en el caso de los consumos, desde que se inicia la prestación
del servicio, esto es, desde que se obtiene el alta como usuario del servicio, o, para el caso de no
haberse solicitado el alta, desde la fecha en que la Administración tiene conocimiento acreditado
de que se produce el consumo, sin perjuicio de la adopción de las medidas sancionadoras que
por uso indebido de la red municipal procedan. En el caso de las acometidas, desde que se solicita
el servicio, o, para el caso de que este no se solicitase, desde que se compruebe la conexión
directa o indirecta a la red municipal.

Artículo 7. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en
el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca
la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a
la red.

Artículo 8. Recaudación

El cobro de la tasa se hará mediante Lista Cobratoria, por recibos tributarios, en el período de
cobranza semestral, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en
lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

Las liquidaciones tributarias se girarán al sujeto pasivo sustituto del contribuyente, propietario
del bien inmueble, quien a su vez podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
respectivos beneficiarios del servicio.

En el supuesto de licencia de acometida, el sujeto pasivo formulará la oportuna solicitud y los
servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación
que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los
artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que
la desarrollen.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 14 de abril de 2018 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su
derogación expresa.

En Carrocera, a 7 de junio de 2018.–La Alcaldesa, Teresa Gutiérrez Álvarez.
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